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El  calendario  vacunal  es  una  secuencia  temporal  de
inmunizaciones  que  se  administran  de  forma  generalizada  y

sistemática en un país o área geográfica determinada1,2.  Puesto
que la inmensa mayoría de las vacunas se administran en la
infancia y la adolescencia, habitualmente se refiere a las
vacunaciones que se implementan a esas edades, aunque cada vez
más se extiende hasta la edad adulta.

Un  calendario  vacunal  no  es  un  concepto  unívoco;  ni
necesariamente homogéneo. Es una selección lógica, razonada,
científica, asequible y, en mayor o menor medida, posibilista
y asumible de las enfermedades que deseamos prevenir, la edad
a  la  que  consideramos  adecuado  iniciar  y  proseguir  la
inmunización,  el  intervalo  entre  dosis,  las  pautas  de
administración  e,  incluso,  los  preparados  farmacéuticos
comerciales que consideramos preferible utilizar.

Parece fácil, ¿verdad? Pues no lo es en absoluto. De hecho, la
elección de las vacunas y las vacunaciones que van a formar
parte de un calendario vacunal es uno de los procesos más
complejos con que se encuentran las autoridades sanitarias que
tiene  la  responsabilidad  política,  social  y  económica  de
implantarlo y hacerlo con éxito.

Tan  complicado  es,  y  precisa  de  tantas  consideraciones
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teóricas  y  prácticas,   que  ninguna  de  las  Comunidades
Autónomas españolas –cada una con las competencias en asuntos
de salud pública en su poder- ha coincidido con ninguna otra

al establecer su calendario vacunal3,4. Y lo mismo puede decirse
de la enorme diversidad de calendarios vacunales que existe
entre los países de la Unión Europea. Estos hechos dejan claro
que no es sencillo, y que la existencia de divergencias tiene
fundadas explicaciones. Y se presta a las presiones, a la
demagogia,  a  las  discusiones  interesadas,  a  las  opiniones
individuales y de grupos o colectivos. Y las hay razonables, y
las hay justificadas, y las hay “basadas en la evidencia”, y
las hay premonitorias, y las hay… En cualquier caso, hay que
reconocer que se puede llegar a resultados similares de éxito
con estrategias diferentes y que sólo construyéndolo de forma
conjunta entre todas las partes implicadas se podría llegar a

alcanzar un calendario vacunal único5,6.

¿Es bueno que haya tal disparidad de calendarios vacunales en
un mismo país y en una misma Región (la Europea) de la OMS?
No, por supuesto. ¿Es malo? No, tampoco, aunque es verdad que
resultaría más cómodo y fácil de entender para todos. Es real
como  la  vida  misma.  Las  vacunas  y,  en  consecuencia,  los
calendarios  vacunales  no  son  ajenos  a  las  circunstancias,
características, vicisitudes, debates, defensores acérrimos y
detractores contumaces que afectan a tantos y tantos órdenes
de  nuestras  vidas  y  nuestra  sociedad.  Es  propio  de  las
condiciones y peculiaridades de la sociedad en que vivimos:
occidental, sustancialmente egoísta, desarrollada y rica en
relación a otras muy numerosas, con un sistema político basado
en elecciones democráticas periódicas, esencialmente liberal
en lo económico. Con el bienestar como objetivo innegociable.
Con políticas sociales variables y variadas. Con ingredientes
demagógicos y mediáticos innegables. Con prepotencias y miedos
coexistiendo  y  alternándose.  A  menudo  caprichosa  e
incongruente,  que  exige  perfección  a  las  actuaciones  y
tecnologías sanitarias, sin aceptar fácilmente los riesgos y



compromisos colectivos.

Las vacunas, la indiscutible medida más eficaz y eficiente
para  la  supervivencia  y  la  salud  de  la  población  mundial
después de la potabilización del agua -no por frase manida, no
por su apariencia de tópico, deja de ser verdad y es necesario
recordarlo porque a menudo parece olvidarse-, son denigradas
desde  tribunas   y  escenarios  muy  diversos,  algunos
sorprendentes.  Hay  voces  contrarias  que  proceden  de  la
sanidad; de personas con una imponente capacidad de atracción
mediática, aunque nada en realidad haga presumir auténtico
conocimiento de la cuestión; de políticos de todo el arco
parlamentario, sin que se espere de ellos unos conocimientos
mínimos, aún pese a tener alguna titulación sanitaria; de
afectados, con independencia de la relación causal o casual de
la vacuna en la afectación.

Lo  de  estos  últimos  merece  un  respeto  especial  y  unas
consideraciones. Respeto hacia quienes han sufrido un efecto
adverso por las vacunas y respeto por quienes han padecido una
enfermedad que se hubiese podido evitar con una inmunización
que  no  se  hizo.  Unos  y  otros  deben  recibir  una  especial
atención  sociosanitaria  y  todas  las  ayudas  públicas  que

requieran7,8. Pero no pueden ser quienes dicten las actuaciones
en asuntos de vacunas porque no son  ecuánimes. No pueden
serlo;  obligatoriamente  están  sesgados  por  motivos  de  su
padecimiento,  sea  haber  recibido  una  o  sea  no  haberla
recibido. En este sentido, es muy significativa la situación
con respecto a la vacuna de la poliomielitis: simultáneamente
se presentan agraviados de hace 50 años que consideran que el
retraso en la decisión de vacunar frente a la polio en España
es culpable de su enfermedad y graves secuelas y denuncias de
damnificados por la vacuna oral de virus atenuados –la vacuna
que por su bajo coste y facilidad de administración más ha
hecho  por  la  eliminación  de  la  polio  del  planeta-  que
sufrieron una enfermedad paralítica ocasionada por el virus
presente en la vacuna.



Todo en esta vida tiene beneficios y riesgos. Lo que ocurre es
que en relación a las vacunas, a todas las vacunas actualmente
comercializadas,  los  beneficios  esperados  superan  de  forma
rotunda y bien contrastada con criterios científicos y datos

reales los potenciales riesgos9,10. Que los hay y que no deben
omitirse ni negarse. Que merecen una atención muy rigurosa
acorde con lo que una sociedad seria, consciente, avanzada,
con  valores  humanos  y  éticos  debe  hacer  para  compensar
adecuadamente a los escasísimos –y enfatizo lo de escasísimos-
ciudadanos que por motivos idiosincráticos la mayoría de las
veces (y, por lo tanto, ni presumibles ni evitables) sufren un
mal  como  consecuencia  de  proveer  de  un   gran  bien  a  la

mayoría11. Es un efecto indeseable que sabemos que sucede en un
porcentaje ínfimo de ocasiones, pero que sucede, y que debemos
reconocer para no perder la credibilidad.

Es evidente que se necesita un calendario vacunal para que
todos  los  niños  de  un  determinado  territorio  reciban  las
vacunaciones que se consideren más oportunas, y que lo hagan a
unas edades definidas con el objetivo de optimizar tanto el
momento  de  la  aplicación  de  la  inmunización  como  las

coberturas vacunales al facilitar su implementación12. Pero no
es imprescindible que sea idéntica en todos los territorios
colindantes. Y aquí está un aspecto importante: ¿qué necesidad
hay de que los países limítrofes tengan el mismo calendario o
de  que  las  distintas  comunidades  autónomas  de  un  país
dispongan  de  un  calendario  vacunal  único,  sean  o  no
confinantes? Lo que sí es necesario es que haya acuerdo sobre
qué vacunas deben formar parte del calendario vacunal para la
población de ese territorio, pero desde un punto de vista
conceptual, y me atrevería a decir que médico (con lo que este
término implica de componentes sanitario, científico, humano y
social), no es imprescindible la coincidencia en su totalidad.
En realidad, es una decisión de política sanitaria y se debe
establecer bajo esas coordenadas, no las de los dictámenes
emocionales, asamblearios o puramente científicos. Éste es un



ámbito  superior.  Sí  que  ha  de  hacerse  con  exigencias  de
precisión  y  objetividad  propias  de  la  metodología  de  las
ciencias, pero en los terrenos de incertidumbre o de coste de
oportunidad hay que aplicar criterios que combinen la salud
pública  con  el  bienestar  social  y  la  sostenibilidad  del
sistema sanitario y económico general.

Y aquí aparece un nuevo concepto que considero crucial: el
valor –en su acepción filosófica- de las vacunas. La cualidad
que poseen algunas realidades consideradas bienes por la cual
son estimables; y, como señala la definición del Diccionario
de la Real Academia, los valores tienen polaridad en cuanto
son  positivos  o  negativos,  y  jerarquía  en  cuanto  son
superiores  o  inferiores.

Para  mí  no  hay  la  menor  duda  de  que  las  vacunas  tienen
polaridad positiva y jerarquía superior. Y, en tanto a esto,
en condiciones estándar (sin una enfermedad o predisposición
epidemiológica diferencial) se debería procurar que todos los
niños del territorio al que corresponde un calendario vacunal
oficial –sea cual fuere su extensión y límites- reciban, o por
lo menos se les ofrezca la posibilidad real de recibirlas
(recordemos  que  en  España  no  son  obligatorias),  todas  y
exactamente las mismas vacunaciones. Se debe decidir muy bien
y con la máxima escrupulosidad médica y de justicia sanitaria
y social, qué vacunas han de integrar el calendario vacunal, y
garantizarlas a la población bajo financiación pública. El
enorme valor de las vacunas se pierde cuando se convierte en
algo discriminatorio, comprable con dinero particular. Hay que
proteger el valor, altísimo, de las vacunas, por sí mismo y
frente  a  los  realmente  peligrosos  -para  la  salud  de  la

población- movimientos antivacunas13.

Estamos viviendo una situación de alto riesgo que me recuerda
aquel refrán que dice “entre todos la mataron y ella sola se
murió”, por cuanto hay demasiados actores –muchos de ellos con
auténtica buena voluntad y la mayoría con razones y motivos



aceptables  pero  no  con  perspectiva  comunitaria-  que  están
contribuyendo a la minusvaloración y pérdida de prestigio de
las vacunas.

No se deben dar justificaciones insuficientes o incorrectas
para  explicar  la  retirada  de  una  vacuna  que  lleva  años
utilizándose. No se deben aducir beneficios o riesgos que no
están adecuadamente contrastados y verificados. No se debe
recomendar que compren una vacuna para su hijo a unos padres
que no la van a poder pagar.

Todos  los  calendarios  vacunales,  de  las  17  Comunidades
Autónomas y de las dos Ciudades Autónomas, que conviven en
España  son  excelentes.  Ninguna  diferencia  entre  ellos  es
realmente  substancial  en  nuestro  medio  y  corresponden,
exclusivamente,  a  la  libertad  de  decisión  y  autonomía  en
cuestiones de salud pública de que disponen esos territorios.
En  todos  ellos  está  garantizada  la  protección  adecuada,
universal y gratuita frente a la difteria, el tétanos, la tos
ferina, las infecciones causadas por Haemophilus influenzae
tipo b, la hepatitis B, el meningococo C, el sarampión, la
rubéola, la parotiditis, la varicela en adolescentes de ambos
sexos antes de llegar a la edad adulta y el papilomavirus en
las  chicas  adolescentes.  Y  se  hace  con  unas  pautas  de
primovacunación  y  de  dosis  de  refuerzo  absolutamente

contrastadas y válidas dentro de sus pequeñas diferencias3,4.
Además,  alguna  comunidad  o  ciudad  autónoma  incluye  otras
vacunas que sus comités o consejos asesores han considerado
oportunas y que su sistema sanitario local se ha avenido a
financiar,  priorizando  ese  gasto  sobre  otros  intereses  y
necesidades: la hepatitis A en Melilla, Ceuta y Cataluña; la
varicela en la infancia en Navarra, el neumococo en Galicia,
la tos ferina en embarazadas para proteger a los lactantes

menores de 4 meses en Cataluña14.

No es inequidad que una Comunidad Autónoma, con distintos
presupuestos,  distintas  prioridades  políticas  en  educación,



cultura,  bienestar  social,  salud,  protección  ciudadana,
etcétera, tenga algunas vacunas en su calendario que otras no
tienen. Son distintas opciones tomadas libre y legítimamente;
no  tenemos  por  qué  exigir  igualitarismo  una  vez  estén
aseguradas las condiciones fundamentales y, en el tema que nos
ocupa, las vacuna consideradas imprescindibles y pertinentes
por la Consejería de Salud o Sanidad. Lo que es inequidad es
dejar al albur del dinero, de poder pagar o no, algo tan
importante, tan valioso, tan merecedor de nuestra defensa y
protección como son las vacunas que ponemos a nuestros niños y
adolescentes.

¿Cuál  es  la  situación  en  los  países  de  nuestro  entorno
económico y social, además de epidemiológico? Pues no es muy
diferente a lo que sucede en España, con las diversidades
decididas por sus autoridades sanitarias. Veamos unos cuantos
ejemplos  paradigmáticos  dentro  de  la  Unión  Europea  (28

países)15,16. Sólo ocho países recomiendan la vacunación frente a
la  varicela,  de  los  cuales  únicamente  Austria  (que  no  la
financia),  Alemania,  Chipre,  Grecia,  Letonia  y  Luxemburgo
vacunan en el segundo año de vida; los otros dos son España e
Italia, que la recomiendan y financian exclusivamente en los
preadolescentes sin antecedentes de haber pasado la enfermedad
ni haber sido vacunados. De rotavirus vacunan siete países y

de neumococo19.

Hay tres países (Dinamarca, Reino Unido y Suecia) que sólo
vacunan de hepatitis B a los hijos de madres infectadas por
hepatitis B. Sólo cuatro países, incluido España, vacunan  de
meningococo  C  durante  el  primer  año  de  vida;  otros  nueve
vacunan con una única dosis entre los 12 y 15 meses de vida.

Sólo Grecia –país con el calendario vacunal más completo de la
UE- vacuna de hepatitis A en el segundo año de vida. Austria,
como con otras vacunas, la recomienda pero no la sufraga. Y la
República Checa la administra en la edad adulta (a partir de
los 18 años).



Muy sorprendente y curioso es lo que ocurre con la vacunación
de  la  encefalitis  transmitida  por  garrapatas,  enfermedad
propia de unos pocos países centroeuropeos. Mientras Austria
aplica  una  inmunización  sistemática  y  repetida  desde  los
primeros meses de vida, con dosis de refuerzo cada cinco años
hasta  la  edad  de  60  años  y  cada  tres  años  a  partir  de
entonces, su vecina Alemania ni la contempla, la República
Checa la administra en adultos y Finlandia la limita a los
habitantes de la isla de Aland mayores de 3 años.

La  denostada  por  grupos  españoles  antivacunas  inmunización
frente  al  papilomavirus  es  recomendada  a  las  niñas
preadolescentes en 20 países de la UE; es decir, es una de las
vacunas que suscita más interés y consenso de utilidad.

Todos los países vacunan de forma sistemática frente a tos
ferina, tétanos, poliomielitis, Haemophilus influenzae tipo b,
sarampión, rubéola y parotiditis.

Vacunan de la gripe a todos los niños entre los 2 y 4 años
seis países (Finlandia, Malta, Eslovaquia, Eslovenia y Reino
Unido; Austria, como en otras ocasiones, recomienda pero no
costea la vacuna). Reino unido es el único que utiliza una
vacuna intranasal de virus vivos atenuados.

Estas ostensibles diferencias de calendarios vacunales entre
países de la UE, dignos de total consideración en cuanto a su
capacidad de tomar las decisiones que consideren más adecuadas
en asuntos de salud pública, pone de manifiesto la dificultad
de llegar a un acuerdo unánime entre distintos responsables y
expertos  en  prevención  de  enfermedades  infecciosas  y
autoridades sanitarias de las poblaciones (países, regiones,
comunidades) que tiene a su cargo. Con las escasas excepciones
de infecciones de ámbito local, el resto de inmunizaciones que
he mencionado son potencialmente aplicables a todos los niños

de todos los países17. Sin lugar a dudas, no son razones de
eficacia ni de seguridad lo que lleva a no incorporarlas en



los calendarios vacunales18, sino que los criterios son de
política sanitaria, e incluyen también otros conceptos como el
coste de oportunidad, y otros valores como la priorización de
los gastos en busca de la mejor utilización de los recursos y
la mayor equidad en la atención de las necesidades de los
ciudadanos.

Quienes consideramos que las vacunas en general, y la práctica
totalidad de las comentadas en este artículo, merecen una
mayor priorización, tenemos el deber de explicar y justificar
muy bien en términos comparativos con otras medidas sanitarias

el valor preeminente de las inmunizaciones19,20. Y lo tenemos que
hacer  convenciendo  a  todas  las  partes  implicadas  en  las
decisiones de salud de la bondad y los beneficios para la
población de disponer de un calendario vacunal lo más amplio
posible  y,  desde  luego,  gratuito  para  todos  los  que  lo
necesiten8. Sólo las vacunas financiadas por los gobiernos
–estatales o autonómicos-, o por las entidades sociales que se
creen para llegar a donde no lleguen estos, son realmente
valiosas  y  válidas  en  una  sociedad  con  cultura  ética  del
bienestar.

Mientras  tanto,  nos  hemos  de  conformar  con  disponer  del
calendario vacunal posibilista para cada Comunidad Autónoma
–en tanto que responsable legal de la salud pública de sus
ciudadanos- que hayamos sido capaces de consensuar en los
comités  y  consejos  asesores  de  vacunaciones.  Y  deberemos
evitar las confrontaciones entre las sociedades científicas y
las administraciones, que por muy bienintencionadas que sean
no aportan valor real. Los esfuerzos hay que dirigirlos a
persuadir  de  forma  convincente  y,  en  última  instancia,  a
demostrar de manera irrefutable que tenemos razón. Es obvio
que para conseguir esto las administraciones públicas deben
escuchar la opinión y permitir participar en las tomas de
decisiones al colectivo profesional que más ha hecho por el
éxito de la vacunación universal en España, los pediatras,
auténticos  artífices  de  la  gran  aceptación  de  las



inmunizaciones infantiles por parte de los padres y, por ende
-trabajando  junto  con  los  técnicos  de  los  programas  de
vacunación que hacen que las vacunas estén disponibles y las
enfermeras  que  las  aplican-  de  las  excelentes  tasas  de
cobertura vacunal alcanzadas y mantenidas desde hace años en

nuestro país21. De esta forma sería mucho más fácil alcanzar
acuerdos y lograr un compromiso común por el bien de las
vacunas, de los niños y, en definitiva, de la sociedad.
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